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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:   

 

Expediente: 11001 33 35 010 2016 00504 00 

Accionante: Arnulfo de Jesús Cristancho Gallo 

Accionado: Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 

Unidad Administrativa Especial Migración Colombia  

Clase: Ordinario - nulidad y restablecimiento del derecho 

 

El Despacho procede a determinar si se configura o no alguna causal de 

impedimento para conocer del presente proceso. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

En materia de impedimentos, el artículo 1301 del CPACA remite a las causales 

enunciadas en el otrora artículo 150 de CPC, ahora  bien el artículo 141 del 

CGP. Entre ellas, el suscrito considera que se encuentra incurso en la causal 

prevista de su numeral 122, en razón a que desempeñe el cargo de Jefe de la 

Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

El nombramiento en dicho cargo, se realizó mediante la Resolución 1222 de 2 

de abril de 2020, y la renuncia se aceptó por medio de la Resolución 2245 de 

9 de junio de 2021. El empleo lo desempeñe entre el 16 de abril de 2020 y el 

14 de junio de 2021. Es claro, que en tal condición, tenía la representación 

judicial del citado Ministerio y orientaba los procesos judiciales en curso, como 

el presente. 

 

Por lo anterior, se procederá a declarar el impedimento y se remitirá el 

expediente al Juez que me sigue en turno para lo de su competencia, conforme 

 
1 ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o 
serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil y, además, en los siguientes eventos: 
2 12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones 
materia del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, agente del Ministerio 
Público, perito o testigo. 
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a lo establecido en el artículo 131, numeral 13, del CPACA. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR el impedimento para conocer del expediente de la 

referencia, por estar incurso en la causal prevista en el artículo 141 (Num. 12) 

del CGP, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juez que me sigue en turno, el Juez Once 

(11) Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia, conforme a lo 

establecido en el artículo 131, numeral 1, del CPACA. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
gpg 

 
3 Por lo anterior, se procederá a declarar el impedimento y se remitirá el expediente 
al Juez que me sigue en turno conforme a lo establecido en el artículo 131, numeral 
1, del CPACA. 


